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RIESGOS NOMINADOS POR PARCELA 

 

    Condiciones de coberturas 

Tipo 
Plantación 

Garantía Riesgos cubiertos 
Capital 

asegurado 
Cálculo 

indemnización 
Mínimo 

indemnizable 
Franquicia  

Plantación en 
Producción 

Producción 

Pedrisco 100% Parcela Elegible 
10% Daños: 10% 

15% Absoluta: 15% 

Riesgos Excepcionales 100% Parcela 20% Absoluta: 20% 

Elegible (2): 
Helada 

80% Parcela 

Variable según 
cultivo y ámbito 

  
(Anexo I 

Condiciones. 
Especiales) 

 
Absoluta: 

 

variable según 
cultivo y ámbito 

  
(Anexo I 

Condiciones. 
Especiales) 

 

Plantación 
Todos los cubiertos en 
la garantía a la 
producción 

100% Parcela 20% Absoluta: 20% 

Plantones Plantación 
Todos los cubiertos en 
la garantía a la 
producción 

100% Parcela 20% Absoluta: 20% 

Todas Instalaciones 

Todos los cubiertos en 
la garantía a la 
producción, y cualquier 
otro riesgo climático 

100% Parcela (1) Sin franquicia 

 

(1) La cantidad menor entre el 10% del capital asegurado y 600€ estructuras de protección antigranizo, 1.500€ 

invernaderos, 300€ sistemas de conducción, 1.000€ en cabezal de riego y 300€ en red de riego. 

(2) Excepto en Manzana de sidra que no está cubierto. 

 


